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EXPEDIENTE: J.1/232/2008 
CASTELLANOS RODRÍGUEZ SALVADOR Y/O  
VS.  
GRUPO CORPORATIVO ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, S.C. DE R.L. DE C.V. Y/O 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO: 1006/2023-IV 
 SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA CINCO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
ADVIERTE QUE DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS PREVIOS LA PARTE QUEJOSA NO SE 
INCONFORMO CONTRA EL PROVEÍDO DE TREINTA DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
EN LA CUAL SE TUVO POR CUMPLIDA LA SENTENCIA.  
 
EXPEDIENTE: J.1/5/2018 
MORALES SÁNCHEZ MARTHA NERI Y/O  
VS.  
ARABELA S.A. DE C.V. Y/O   
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE  DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR RECIBIDO EL OFICIO DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y ASIMISMO SE ORDENA GIRAR 
NUEVAMENTE OFICIO A DICHA INSTITUCIÓN. 
 
EXPEDIENTE: J.1/651/2017 
JORGE MONROY CASTILLO  
VS. 
CONTINENTAL AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE DICE A LA PARTE ACTORA NO HA LUGAR A ACORDAR DE 
CONFORMIDAD LO SOLICITADO, YA QUE EL EXPEDIENTE SE ARCHIVO EN FECHA DIECISÉIS 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.  
 
EXPEDIENTE: J.1/709/2017 
DAVID BARROSO HERNÁNDEZ  
VS. 
TRANSPORTES HP & A, S.A. DE C.V. Y OTRO 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL COMO LO SOLICITA EL ACTOR EXPÍDASE A SU COSTA COPIAS 
SIMPLES DEL PRESENTE EXPEDIENTE PREVIA FIRMA QUE DE RECIBO OBRE EN AUTOS.   
 

Junta Especial Número Uno 
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EXPEDIENTE: J.1/08/2018 
ANA LIDIA CONTRERAS VILCHIS  
VS. 
UNIFORMES EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A EFECTO DE QUE INFORME LO SOLICITADO POR LA PARE 
ACTORA. 
 
EXPEDIENTE: J.1/692/2018 
I.A.V. 
VS.  
CONCRETOS PARMA S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR NO EXHIBIDA LAS DOCUMENTALES DE LA 
DILIGENCIA DE INSPECCIÓN POR LO QUE SE TIENE POR PRESUNTIVAMENTE CIERTOS LOS 
EXTREMOS QUE PRETENDE ACREDITAR LA PARTE ACTORA EN SU PRUEBA DE INSPECCIÓN 
ÚNICAMENTE A LOS EXTREMOS REFERENTES CON DICHAS DOCUMENTALES Y ASIMISMO 
SE DEVUELVEN LOS AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE EMITA EL 
LAUDO CORRESPONDIENTE.     
 
EXPEDIENTE: J.1/738/2018 
GRACIELA OCAMPO GARDUÑO  
VS. 
EULEN MÉXICO DE SERVICIOS, S.A. DE C.V.  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ACUSA DE RECIBO RESPECTO A LAS COPIAS CERTIFICADAS 
REMITIDAS POR LA AUTORIDAD FEDERAL.   
 
EXPEDIENTE: J.1/56/2019 
MAYRA ANGÉLICA ORTIZ CARBAJAL  
VS. 
FIX BUSINESS, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA DE CONOCIMIENTO QUE YA FUE REMITIDO EL LAUDO 
EN CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA, OFICIO QUE SE ORDENA AGREGAR A LOS AUTOS PARA 
DEBIDA CONSTANCIA LEGAL.  
 
EXPEDIENTE: J.1/702/2019 
FRANCISCO MARTÍNEZ SANTANA 
VS. 
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ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LA ESCUELA SECUNDARIA OFICIAL NO. 414 
GENERALÍSIMO JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOS DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL COMO SE DESPRENDE DE LA RAZÓN ACTUARIAL DE FECHA 
DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO EL C. ACTUARIO DE ESTA JUNTA HACE 
DEL CONOCIMIENTO QUE NO FUE POSIBLE NOTIFICAR  ACUERDO DE FECHA OCHO DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO A LA PARTE ACTORA POR LO QUE A EFECTO DE NO 
DEJAR EN ESTADO DE INDEFENSIÓN A DICHA PARTE SE NOTIFICA TANTO ACUERDO DE 
FECHA OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO Y EL PRESENTE ACUERDO, A TRAVÉS 
DEL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA A LA PARTE ACTORA, SURTIENDO SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA 
JUNTA COPIAS SIMPLES.- SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA SURTIENDO SUS EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN PERSONAL, ACUERDO DE FECHA DOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO PREVIAS LAS ANOTACIONES QUE SE REALICEN EN EL LIBRO 
DE GOBIERNO RESPECTIVO. 
 
EXPEDIENTE: J.1/146/2020 
JUAN CARLOS SÁNCHEZ VALDERRAMA  
VS. 
EKASER, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL COMO SE DESPRENDE DE LA RAZÓN ACTUARIAL DE FECHA 
ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS EL C. ACTUARIO DE ESTA JUNTA HACE DEL 
CONOCIMIENTO QUE NO FUE POSIBLE NOTIFICAR  ACUERDO DE FECHA TREINTA DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS A LA DEMANDADA EKASER, S.A. DE C.V.   POR LO QUE 
A EFECTO DE NO DEJAR EN ESTADO DE INDEFENSIÓN A DICHA PARTE SE NOTIFICA TANTO 
EL ACUERDO EN REFERENCIA Y EL PRESENTE ACUERDO, A TRAVÉS DEL BOLETÍN LABORAL 
DE ESTA JUNTA A LA PARTE DEMANDADA EKASER, S.A. DE C.V., SURTIENDO SUS EFECTOS 
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DE ESTA 
JUNTA COPIAS SIMPLES DEL ACUERDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS Y DEL PRESENTE ACUERDO A LA PARTE DEMANDADA EKASER, S.A. DE C.V. 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULOS 739 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO.- SE NOTIFICA LA DEMANDADA EKASER, S.A. DE C.V. SURTIENDO SUS EFECTOS 
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, ACUERDO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA CERTIFICA QUE EN EL PRESENTE 
EXPEDIENTE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR, ES POR LO ANTERIOR 
QUE SE OTORGA A LAS PARTES UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EL PRESENTE ACUERDO 
MANIFIESTEN SU CONFORMIDAD CON DICHA CERTIFICACIÓN, APERCIBIDOS QUE EN CASO 
DE NO HACER MANIFESTACIÓN ALGUNA Y SI QUEDARAN PRUEBAS PENDIENTES POR 
DESAHOGARSE LES TENDRÁ POR DESISTIDAS DE LAS MISMAS.    
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EXPEDIENTE: J.1/452/2020 
MARÍA ASUNCIÓN CORTEZ ALEGRÍA 
VS.  
LAVATAP, S.A. DE C.V. Y OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL A LAS PARTES SE LE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO ES 
DECIR SI HUBIEREN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR A LAS PARTES SE LES TIENE 
POR DESISTIDAS DE LAS MISMAS  Y SE LES CONCEDE UN TERMINO DE DOS DÍAS HÁBILES 
PARA PRESENTAR POR ESCRITO SUS ALEGATOS.    
 
EXPEDIENTE: J.1/490/2020 
OSCAR RUIZ CRUZ 
VS. 
TAQUERÍA LA JUQUILITA TUGUIOM Y/O  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA DE CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
ADVIERTE QUE LA PARTE QUEJOSA NO INTERPUSO RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA 
EL PROVEÍDO DE FECHA DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN CONSECUENCIA 
DICHO AUTO QUEDA FIRME.  
 
EXPEDIENTE: J.1/676/2020 
DANIEL TONATIUH GONZÁLEZ BECERRIL  
VS.  
NUEVA ELECTRA DEL MILENIO, S.A. DE C.V. Y OTROS   
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL A LAS PARTES SE LE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO ES 
DECIR SI HUBIEREN PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR A LAS PARTES SE LES TIENE 
POR DESISTIDAS DE LAS MISMAS  Y SE LES CONCEDE UN TERMINO DE DOS DÍAS HÁBILES 
PARA PRESENTAR POR ESCRITO SUS ALEGATOS.   
 
EXPEDIENTE: J.1/68/2022 
ERIC MARTÍNEZ MENDOZA  
VS.  
HENKEL CAPITAL S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA SURTIENDO SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
ACUERDO DE FECHA DOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL LA PARTE 
ACTORA HA DEJADO DE IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO POR UN LAPSO SUPERIOR A DOS 
AÑOS ESTO A PARTIR DEL DÍA CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS Y DADA LA 
FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE ACTORA ARCHÍVESE EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.  
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EXPEDIENTE: J.1/82/82022 
MARTIN GONZÁLEZ HERNÁNDEZ  
VS.  
KDO INGENIERÍA PARA TODOS DE DINFRA S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA SURTIENDO SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, 
ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL LA 
PARTE ACTORA HA DEJADO DE IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO POR UN LAPSO SUPERIOR 
A DOS AÑOS ESTO A PARTIR DEL DÍA NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO Y DADA LA 
FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE ACTORA ARCHÍVESE EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.  
 
EXPEDIENTE: J.1/203/2022 
ANDRÉS VENCES HERNÁNDEZ  
VS. 
CORPORACIÓN INSTALACIÓN Y SERVICIOS INTERNOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TIENE POR RECIBIDO EL EXHORTO DEL CUAL SE 
DESPRENDE LA NOTIFICACIÓN HECHA LA INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE GUANAJUATO, ASÍ MISMO, SE ORDENA GIRAR 
ATENTOS OFICIOS RECORDATORIOS A LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO DELEGACIONES FISCALES DE TOLUCA, INFONAVIT DELEGACIÓN ESTADO DE 
MÉXICO, JUNTA ESPECIAL NO. 29 DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA, 
MÉXICO, JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, JUZGADO 
TERCERO CIVIL DE PROCESO ADSCRITO A LA CIUDAD DE MÉXICO, E IMSS SUBDELEGACIÓN 
ZACATECAS.   
 
EXPEDIENTE: T.A.I.J.1/4/2024 
QUEJOSO: FILIBERTO SIERRA TURRAL  
T. INTERESADO: COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO 
 EXPEDIENTE: J.1/193/2022 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO: PRAL. 2026/2023-IV 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA  TRECE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL 
DEVUELVE A ESTA JUNTA LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL EXPEDIENTE J.1/193/2022.  
 
EXPEDIENTE: T.A.D.J.1/17/2024 
QUEJOSO: ADMINISTRADORA DE NOMINA TCP, S.A. DE C.V.  
T. INTERESADO: RUBÉN DARÍO NEYRA MARTÍNEZ  
 EXPEDIENTE: J.1/161/2020 
EXPEDIENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DT. 354/2024 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA  VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL ADMITIÓ 
LA DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR ADMINISTRADORA DE NOMINA TCP, S.A. DE C.V. 
AL CUAL LE CORRESPONDIÓ EL NUMERO DT. 354/2024.  
 
EXPEDIENTE: T.A.I.J.1/19/2024 
QUEJOSO: EDGAR OROPEZA PEÑA Y OTRO  
T. INTERESADO: PENÍNSULA DESARROLLADORA DE MÉXICO II, S. DE R.L. DE C.V. Y OTROS 
EXPEDIENTE: E.D.J.1/53/2022 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO: 245/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA  UNO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL COMO LO SOLICITA LA AUTORIDAD FEDERAL REMÍTANSE 
COPIAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS DE TODO LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE LABORAL 
E.D.J.1/53/2022. 
 
EXPEDIENTE: T.A.D.J.1/26/2023 
QUEJOSO: MARCO ANTONIO GALICIA DIAZ  
TERCERO INTERESADO: TE CREEMOS S.A. DE C.V. Y OTROS  
EXPEDIENTE LABORAL: J.1/49/2022 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE LE TIENE REVOCANDO A LOS ANTERIORES APODERADO ASÍ 
COMO EL DOMICILIO SEÑALADO CON ANTERIORIDAD NOMBRANDO NUEVOS APODERADOS 
LEGALES.  
 
EXPEDIENTE: T.A.I.J.1/31/2024 
QUEJOSO: MARÍA ALMA EVANGELISTA GUTIÉRREZ  
T. INTERESADO: INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS  
 EXPEDIENTE: J.1/66/2022 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO: 405/2024-IV 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA  DOCE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE RINDE DENTRO DEL TERMINO DE QUINCE DÍAS EL INFORME 
JUSTIFICADO A LA AUTORIDAD FEDERAL Y REMÍTANSE COPIAS AUTORIZADAS DE LAS 
CONSTANCIAS DEL ACTO RECLAMADO ASIMISMO SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON 
VEINTICINCO MINUTOS DEL NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO PARA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
EXPEDIENTE: T.A.I.J.1/34/2024 
QUEJOSO: NORMA VALLE FRAGOSO  
T. INTERESADO: SECORH S.A. DE C.V. Y OTROS 
 EXPEDIENTE: J.1/524/2022 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO: PRAL. 540/2024-II 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA  DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE RINDE DENTRO DEL TERMINO DE QUINCE DÍAS EL INFORME 
JUSTIFICADO A LA AUTORIDAD FEDERAL Y REMÍTANSE COPIAS AUTORIZADAS DE LAS 
CONSTANCIAS DEL ACTO RECLAMADO ASIMISMO SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON 
CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO PARA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.  
 
 

 

LIC. GEOVANNY SÁNCHEZ VILCHIS 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.2/361/2023 
QUEJOSO: HILDA MARÍA MOLINA GÓMEZ 
TERCER INTERESADO: ROSARIO ELSA TRUJILLO ROMERO 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/298/2019 
PRAL. 1932/2023-IV 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE EN AUDIENCIA INCIDENTAL DE QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS SE TUVO A LA PETICIONARIA DE AMPARO EXHIBIENDO EL BILLETE DE 
DEPOSITO NO. 988469 A FIN DE GARANTIZAR LA SUSPENSIÓN CONCEDIDA.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/16/2024 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/58/2022 
QUEJOSO: JOSÉ GUADALUPE VARGAS PEDROZA 
TERCER INTERESADO: OSANDI, S.A. DE C.V. 
DT. 347/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181 DEL LA LEY DE AMPARO VIGENTE SE ADMITE 
DEMANDA DE AMPARO.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/17/2024 
QUEJOSO: AUTOTRANSPORTES EL BISONTE, S.A. DE C.V. 
TERCER INTERESADO: ERNESTO VENANCIO COYOTE 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/314/2019 
DT. 390/2024 
SE NOTIFICA A  LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE: SE AUTORIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ESTABLECIDA EN EL 
ARTICULO 61 FRACCIÓN XIV EN RELACIÓN CON EL 17 AMBAS DE LA LEY DE AMPARO  Y SE 
DESECHA LA DEMANDA DE AMPARO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 DE LA 
LEGISLACIÓN INVOCADA.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/18/2024 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/192/2022 
QUEJOSO: CLAUDIA ELIZABETH HERNÁNDEZ OLIVARES 
TERCER INTERESADO: OPERADORA DE TIENDA MINISO MÉXICO, S.A. DE C.V. 
DT. 376/2024 

Junta Especial Número Dos 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181 DEL LA LEY DE AMPARO VIGENTE SE ADMITE 
DEMANDA DE AMPARO.- 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.2/24/2024 
EXPEDIENTE LABORAL: J.2/400/2016 
QUEJOSO: M.C.L.P.  
TERCERO INTERESADO: COMERCIALIZADORA ANTEL, S.A. DE C.V. 
DT. 425/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 181 DEL LA LEY DE AMPARO VIGENTE SE ADMITE 
DEMANDA DE AMPARO.- 
 
 

 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. DENISSE ARELY NAVARRETE MAYA 
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EXPEDIENTE: J.3/140/2005 
MIGUEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ 
V.S. 
AUTO FLETES ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.J.3/21/2024 
PRAL. 162/2024-1 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE EL PROVEIDO DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO NO FUE RECURRIDO POR LAS PARTES Y SE DECLARA QUE HA QUEDADO 
FIRME. 
 
EXPEDIENTE: J.3/246/2022 
IA MAUDE BONILLA AGUILAR 
V.S. 
VITESSE RE INTERMEDIARIO DE RESGUARDO, S.A. DE C.V. 
PRAL. 1549/2023-V-A 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE LAS PARTES NO INTERPUSIERON RECURSO DE INCONFORMIDAD ENTRO DEL 
TÉRMINO LEGAL ASI MISMO SE DECLARA QUE HA CAUSADO ESTADO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/518/2015 Y ACUMULADO J.3/748/2015 
ELOY HÉCTOR PICHARDO MARTÍNEZ 
V.S. 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 
DT. 968/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL DA 
VISTA A LAS PARTES CON LA COPIA CERTIFICADA DEL LAUDO DE FECHA QUINCE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO POR EL TERMINO DE DIEZ DÍAS PARA QUE MANIFIESTEN 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACER 
MANIFESTACIÓN AL RESPECTO EL PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO 
RESOLVERÁ SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA CON BASE EN LOS ELEMENTOS 
QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.3/284/2019 
KARINA SANABRIA MORALES 

Junta Especial Número Tres 
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V.S. 
AUTOMOTRIZ LERMA, S.A. DE C.V. 
DT. 550/2023 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL  
INFORMA QUE MEDIANTE ACUERDO DE FECHA SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, SE ORDENÓ EL ARCHIVO DEL JUICIO DE AMPARO COMO CONCLUIDO. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/3/2024 
EXPEDIENTE: J.3/212/2014 
QUEJOSO: BARDOMIANO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
RERCERO INTERESADO: MARTHA HERNÁNDEZ REYES 
DT. 109/2024 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL 
INFORMA QUE EL QUEJOSO NO INTERPUSO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN Y SE DECLARÓ 
LA INCOMPETENCIA DE ESTE TRIBUNAL PARA CONOCER DEL DICTADO Y DECLARA QUE 
DICHO AUTO HA QUEDADO FIRMA. 
 
EXPEDIENTE: J.3/260/2019 
JOSÉ IGNACIO SANTOYO COLÍN 
V.S. 
CONSTRUCCIONES TECNOLÓGICAS, S.A. DE C.V. 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/192/2023 
JUICIO DE AMPARO: 747/2023-II 
SE NOTIFICA A LOS DEMANDADOS, ACUERDO DE FECHA TRES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
VEINTIDÓS DE ABRIL DEL AÑO DOS MI VEINTICUATRO PARA QUE TENGE VERIFICATIVO 
UNJA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES ÚNICAMENTE POR LO QUE 
HACE AL CODEMANDADO FÍSICO MOISÉS SEBASTIÁN PLATA GARRIDO. 
 
EXPEDIENTE: J.3/244/2018 
ANGEL VARGAS DURAN 
V.S. 
CELULAR MILENIUM, S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNAN LOS 
AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE EMITA EL PROYECTO DE LAUDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.3/156/2019 
HERNANDEZ MEJIA RICARDO JESUS 
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V.S. 
JURIDICO CORPORATIVO DEL ESTADO DE MEXICO. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN Y SE TURNAN LOS 
AUTOS AL C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE EMITA EL PROYECTO DE LAUDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EXPEDIENTE: J.3/244/2016 
ALFREDO COLIN RAMIREZ 
V.S. 
FELIX CARDENAS SANCHEZ 
DT. 1613/2022 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/265/2022 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO A SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA A EFECTO E QUE INFORME LO SOLICITADO, ASI MISMO SE ORDENA GIRAR 
OFICIO AL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL, 
ESTADO DE MÉXICO PONIENTE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL AFECTO 
DE QUE INFORME LO SOLICITADO. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/35/2024  
QUEJOSO: CLAUDIA MARICELA MENDOZA BARRERA 
TERCERO INTERESADO: FONDO DE FOMENTO Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/325/2019 
DT. 427/2024 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA QUE SE TOMA 
CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL ADMITE LA DEMANDA DE AMPARO 
PROMOVIDA POR CLAUDIA MARICELA MENDOZA BARRERA. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/19/2024  
QUEJOSO: CASTO CONTRERAS SÁNCHEZ 
TERCERO INTERESADO: SISTEMA DE TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DE LA CIUDAD 
DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/467/2018 
DT. 373/2024 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  LA AUTORIDAD RESPONSABLE REQUIERE A ESTA 
JUNTA A EFECTO  DE CERTIFICAR CORRECTAMENTE LA FECHA DE PRESENTACIÓN  DE LA 
DEMANDADA.  
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TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/33/2024  
QUEJOSO: SISTEMA DE TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DE LA CIUDAD DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V. 
TERCERO INTERESADO: CASTO CONTRERAS SÁNCHEZ 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/467/2018 
DT. 374/2024 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  LA AUTORIDAD RESPONSABLE REQUIERE A ESTA 
JUNTA A EFECTO  DE CERTIFICAR CORRECTAMENTE LA FECHA DE PRESENTACIÓN  DE LA 
DEMANDADA.  
  
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.3/132/2023 
QUEJOSO: ARTURO GARCÍA GARDUÑO 
TERCERO INTERESADO: SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE ZINACANTEPEC, ESTADO DE MÉXICO 
EXPEDIENTE LABORAL: J.3/241/2015 
DT. 453/2021 
SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA  VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD FEDERAL 
RESUELVE EN SU PUNTO ÚNICO: ES FUNDADO EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
INTERPUESTO POR ARTURO GARCÍA GARDUÑO CONTRA EL ACUERDO  DE QUINCE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

 

LIC. ANDRES ALBARRAN ORTIZ 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE LABORAL: J.4/25/2022 
VÍCTOR RUBÉN MONDRAGÓN DÍAZ VS  PROYECTOS DE MEJORA Y SOLUCIONES, S.A. DE 
C.V. Y OTROS.-SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO AL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, RESPECTO  DE LOS EXTREMOS OFRECIDOS 
POR LA PARTE DEMANDADA, SOLICITANDO QUE ESTA INFORMACIÓN SEA REMITIDA A ESTA 
AUTORIDAD DENTRO DEL TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE 
RECIBA EL OFICIO CORRESPONDIENTE O BIEN MANIFIESTE LA IMPOSIBILIDAD  QUE TIENE 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO.- 
 

EXPEDIENTE LABORAL: J.4/276/2016 
JOSÉ GUADALUPE RODRÍGUEZ CASTRO VS INTEGRACIÓN DEPORTIVA, SOCIAL Y 
CULTURAL TECAMACHALCO, A.C. Y OTRO.-SE NOTIFICA A LA  PARTE ACTORA 
SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL,  ACUERDO DE FECHA 
VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL A LAS PARTES SE 
LES CONCEDE UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES A EFECTO DE QUE MANIFIESTEN SU 
CONFORMIDAD  CON LA CERTIFICACIÓN REALIZADA POR LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA.- 

  

EXPEDIENTE LABORAL: J.4/765/2018 
MIGUEL ÁNGEL ESTRADA VALDEZ VS UNIVERSIDAD ISIDRO FABELA DE TOLUCA, S.C.-SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL H. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, TIENE POR CUMPLIDA LAS 
EJECUTORIAS DE AMPARO SIN EXCESOS O DEFECTOS.- 

 

EXPEDIENTE LABORAL: J.4/436/2020 
LOURDES DE YESENIA PERALTA CARRIOLA VS CORPORATIVO LEZOS, S.A. DE C.V. Y 
OTRO.-SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA TURNAN EL EXPEDIENTE AL C. AUXILIAR 
DICTAMINADOR, A EFECTO DE QUE EMITA EL PROYECTO DE LAUDO CORRESPONDIENTE.- 

 

EXPEDIENTE LABORAL: J.4/9/2023 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.4/62/2023 
EXPEDIENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO: DT. 996/2023 
MARÍA TERESA NAVARRO MARTÍNEZ VS ELIUD LINARES PINO Y/O.-SE NOTIFICA A LAS 
PARTES SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL,  ACUERDO DE FECHA 
DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL EN VIRTUD DE QUE DEL 
TESTIMONIO DE LA EJECUTORIA DE SIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO EMITIDA 

Junta Especial Número Cuatro 
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POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, 
SE DETERMINO EN SU PUNTO  RESOLUTIVO, LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A MARÍA TERESA NAVARRO MARTÍNEZ.; EN CONSECUENCIA SE TURNA EL EXPEDIENTE AL 
C. AUXILIAR DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE EMITA UNO NUEVO EN EL QUE ATENDIENDO  
A LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN LA EJECUTORIA EN MENCIÓN.- 
  
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/528/2018 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.4/20/2023 
EXPEDIENTE DEL TRIBUNAL: DT. 1371/2023 
JOSÉ JOAQUÍN ESPINOSA RANGEL VS INMOBILIARIA HATTIE, S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE 
NOTIFICA A LAS PARTES SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL,  
ACUERDO DE FECHA DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL EN 
VIRTUD DE QUE DEL TESTIMONIO DE LA EJECUTORIA EMITIDA  EN FECHA UNO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, SE ADVIERTE EN SU PUNTO RESOLUTIVO, LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A CONSORCIO INMOBILIARIO ZERO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE; EN CONSECUENCIA SE TURNA EL EXPEDIENTE AL C. AUXILIAR 
DICTAMINADOR A EFECTO DE QUE EMITA UNO NUEVO EN EL QUE ATENDIENDO A LAS 
CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN LA EJECUTORIA EN MENCIÓN.- 
 

EXPEDIENTE LABORAL: J.4/61/2006 
RAQUEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ Y OTROS VS SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TIMILPAN, ESTADO DE MÉXICO.-SE NOTIFICA A LA PARTE 
DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL, ACUERDO DE 
FECHA DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE 
REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO, DE DEBIDAMENTE IMPULSO AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN.- 
                                  
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/528/2007 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO: 257/2023-V 
FERNANDO SANTAMARÍA GONZÁLEZ VS CENTRO UNIVERSITARIO DIDASKALOS, A.C.-SE 
NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDOS DE FECHAS CUATRO, SEIS Y OCHO  DE MARZO TODOS 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL COMO LO SOLICITA EL JUZGADO PRIMERO 
DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
EN ATENCIÓN A SU REQUERIMIENTO REALIZADO, DENTRO DEL TERMINO ESTABLECIDO 
REMÍTASE COPIAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS  DE LAS CONSTANCIAS NECESARIAS 
RELATIVAS A LOS TRAMITES  QUE SE REALIZAN TENDIENTES A DAR CUMPLIMIENTO DE LA 
EJECUTORIA EMITIDA; ASÍ MISMO SE ORDENA  GIRAR ATENTO OFICIO AL COMISIONARIO 
JESÚS ALBERTO RAMÍREZ MANZUR, DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA DE METEPEC, 
PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA ORDENE A QUIEN CORRESPONDA 
PRESENTE EL APOYO NECESARIO AL C. ACTUARIO ADSCRITO A ESTA JUNTA, EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES AL MOMENTO DE PRACTICAR LA DILIGENCIA DE 



      BOLETÍN LABORAL               - 16 – 

                              JUNTA LOCAL  DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL VALLE DE TOLUCA 

  

 

http://juntatoluca.edomex.gob.mx 

 Tomo I,  Año  MMXXIV, Núm.  LIX          Toluca, México, a 4 de abril de 2024 

REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO QUE SE LLEVARA ACABO A LAS DOCE HORAS DEL 
DÍA ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO EN EL DOMICILIO DE LA DEMANDADA.- 

 

EXPEDIENTE LABORAL: J.4/204/2022 
EXPEDIENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO: DT. 2127/2022 
FERNANDO OLIVA ÁVILA VS RAÚL GARDUÑO LOZADA Y OTROS.-SE NOTIFICA A LAS PARTES 
ACUERDO DE FECHA CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA 
CONOCIMIENTO QUE EL H. JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN TOLUCA, SE TIENE POR CUMPLIDA LA 
EJECUTORIA DE AMPARO SIN EXCESOS O DEFECTOS.-  
 

EXPEDIENTE LABORAL: J.4/382/2010 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO: 1823/2023-III 
EDNA BERENICE PEREYRA TORRES VS CONSTRUCCIONES DE ALTO CONCEPTO, S.A. DE C.V. Y 
OTROS.-SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA PARTE QUEJOSA Y EL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO, NO INTERPUSIERON EL RECURSO DE 
REVISIÓN, EL PROVEÍDO DEL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, POR EL CUAL 
SE SOBRESEYÓ EN EL PRESENTE JUICIO, POR TANTO  SE DECLARA QUE DICHO PROVISTO HA 
CAUSADO EJECUTORIA.- 

 

EXPEDIENTE LABORAL: J.4/90/2015 
ELIDIO SANTANA RODRÍGUEZ VS AURELIANO JUAN ALMAZÁN NAVA Y OTROS.-SE NOTIFICA A LAS 
PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL 
CUAL  SE TIENE AL JUZGADO QUINTO MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO, 
DANDO CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO  POR ESTA AUTORIDAD MEDIANTE AUTO DE VEINTISÉIS 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS; ASÍ MISMO SE NOTIFICA A LAS PARTES  ACUERDO DE 
FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL DÍGASE AL 
PROMOVENTE QUE NO HA LUGAR DE ACORDAR DE CONFORMIDAD LO SOLICITADO, HACIÉNDOLE 
DEL CONOCIMIENTO  AL PROMOVENTE QUE EN RELACIÓN AL BIEN INMUEBLE EMBARGO EN EL  
PRESENTE EXPEDIENTE, LOS TRAMITES QUE POSTERIORMENTE DEBA REALIZARSE ANTE EL 
INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LOS EJERCERÁ LA AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA TALES EFECTOS.-   
 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/418/2017 
EXPEDIENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO: DT. 646/2023 
LEONARDO SALGADO MARTÍNEZ VS AUTOBUSES MÉXICO TOLUCA ZINACANTEPEC Y RAMALES, 
S.A. DE C.V. Y OTROS.-SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL  SE TOMA CONOCIMIENTO  DE LO MANIFESTADO 
POR EL H. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, 
MEDIANTE EL ESCRITO DE CUENTA,  EN EL QUE INFORMA  EL TESTIMONIO DEL VOTO PARTICULAR 
DEL MAGISTRADO ARTURO GARCÍA TORRES, DEBIÉNDOSE ACUSAR EL RECIBO DEL MISMO 
MEDIANTE OFICIO DE ESTILO.- 

 
LIC. LUIS EDUARDO FUENTES JAIMES 

 C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: A.E.E.D.J.5/2/2023  
EXPEDIENTE: 080392018/1/1 
JUANA TERESA FLORES LIMÓN VS. SÁVICA PRESTADORA DE SERVICIOS, A.A. DE C.V. Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO QUINTO DE 
DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 
INFORMA QUE SE TIENE POR CUMPLIDA LA SENTENCIA DE AMPARO SIN EXCESOS O 
DEFECTOS, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 196 PÁRRAFO SEGUNDO 
DE LA LEY DE AMPARO. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/334/2023  
CESAR FIDEL ANTONIO VS. ADMINISTRACIÓN ESPECIALIZADA AL TRANSPORTE, S.A. DE 
C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE TRANSCURRIERON LOS 
CINCO DÍAS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 98 DE LA LEY DE AMPARO PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DESECHÓ LA DEMANDA DE AMPARO, TRANSCURRIÓ SIN QUE 
LA PARTE QUEJOSA HICIERA VALER ESE DERECHO, EN CONSECUENCIA SE DECLARA QUE 
ESE AUTO HA CAUSADO ESTADO.  
 
EXPEDIENTE: T.A.I.A.E.J.5/18/2024 
QUEJOSO: CORPORATIVO LEZOS, S.A. DE C.V. 
TERCEROS INTERESADOS: NO EXISTE  
EXPEDIENTE LABORAL: SIN EXPEDIENTE 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO SÉPTIMO: 897/2022-I-B 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO SÉPTIMO DE 
DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
INFORMA QUE EN SU APARTADO PRIMERO SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA 
DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 897/2022, DEL ÍNDICE DE JUZGADO SÉPTIMO 
DE DISTRITO PROMOVIDO POR LA EMPRESA SOCIEDAD CORPORATIVO LEZOS S.A. DE C.V. 
RESPECTO DE LOS ACTOS Y AUTORIDADES PRECISADOS EN EL ANTECEDENTE PRIMERO 
DE ESTA EJECUTORIA; SEGUNDO SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
RESPECTO DE LOS ACTOS Y AUTORIDADES PRECISADOS EN EL ANTECEDENTE PRIMERO 
DE ESTA EJECUTORIA.  
 

Área de ejecución, Junta Especial Número Cinco 
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EXPEDIENTE: T.A.I.A.E.J.5/15/2024 
QUEJOSO: AT&T COMERCIALIZACIÓN MÓVIL, S. DE R.L. DE C.V.  
TERCEROS INTERESADOS: GABRIEL GONZÁLEZ VARELA  
EXPEDIENTE DEL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO: 419/2024-VII 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE LA AUTORIDAD FEDERAL DE 
AMPARO CON APOYO EN EL ARTICULO 174 DE LA LEY REGLAMENTARIA Y MEDIANTE 
RESOLUTIVO ÚNICO SE NIEGA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA A AT&T COMERCIALIZACIÓN 
MÓVIL, S. DE R.L. DE C.V. EN CONTRA DEL ACTO Y AUTORIDADES INDICADOS EN LOS 
CONSIDERANDOS SEGUNDO Y TERCERO, POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS EN EL DIVERSO 
CUARTO DE ESTA RESOLUCIÓN.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/247/2023  
ANTECEDENTE: J.4/99/2022 
MIGUEL ÁNGEL CRUZ MONTOYA VS. MARISARCOS DE TOLUCA, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE ECHA CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA NO REALIZA MANIFESTACIÓN 
ALGUNA RESPECTO DE LA VISTA QUE LE DIERA ESTA JUNTA CON EL OFICIO QUE REMITE 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, POR LO QUE SE DEJAN A SALVO SUS 
DERECHOS PARA QUE LOS HAGA EFECTIVOS EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO. 
  
EXPEDIENTE: A.E.J.5/49/2024  
ANTECEDENTE: J.3/504/2017 
VIRIDIANA ESTEFANI RUIZ ESQUIVEL VS. OPERADORA WAL MART, S. DE R.L. DE C.V. Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TIENEN POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DEL 
PROMOVENTE Y EN ATENCIÓN A LAS MISMAS SE LE TIENE POR DESAHOGADO EL 
REQUERIMIENTO HECHO POR ESTA JUNTA, POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON EL 
TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE POR LO QUE DEBERÁ CONTINUARSE CON 
EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, DADA LA SECRECÍA DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, TODA VEZ QUE LA PARTE ACTORA HA QUEDADO 
IMPUESTA DE LA FECHA EN QUE DEBERÁ REALIZAR LA DILIGENCIA, SUBSISTIENDO LOS 
APERCIBIMIENTOS DECRETADOS EN EL AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/489/2023  
ANTECEDENTE: J.4/8/2023 
JOSÉ RAYMUNDO DOMÍNGUEZ AGUILAR VS. ASISTENCIA PARA EL TRANSPORTISTA A.C. Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE EN ATENCIÓN A LAS MANIFESTACIONES DEL PROMOVENTE SE 
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DEJAN A SALVO SUS DERECHOS RESPECTO A QUE SE HAGA ENTREGA DEL PAGO Y 
ENTERO DE LAS APORTACIONES QUE DEBERÁ DE EFECTUAR LOS DEMANDADOS A 
NOMBRE DEL ACTOR ANTE EL IMSS E INFONAVIT Y DE LA MISMA FORMA LA  INSCRIPCIÓN 
RETROACTIVO ANTE LOS MISMOS Y POR ULTIMO SE TIENE AL PROMOVENTE 
SUSTITUYENDO PODER AMPLIO CUMPLIDO Y BASTANTE A FAVOR DE LOS PROFESIONISTAS 
QUE SEÑALA EN SU ESCRITO DE CUENTA.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/385/2022  
ANTECEDENTE: J.1/760/2019 
MONTERDE CASTILLO RAÚL GUADALUPE VS. OSCAR ROSELL BERISTAIN Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE EN ATENCIÓN A LA MANIFESTACIÓN DEL PROMOVENTE POR 
EL MOMENTO NO ES POSIBLE OBSEQUIAR SU PETICIÓN, POR LO QUE ÚNICAMENTE SE 
TIENEN POR HECHAS SUS MANIFESTACIONES, TODA VEZ QUE MEDIANTE AUTO DE FECHA 
SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE REMITIÓ A LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES A EFECTO DE QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA JUNTA 
SE SIRVA DESBLOQUEAR LAS CUENTAS BANCARIAS EMBARGADAS EN VIRTUD DE 
TRATARSE PERSONA DIVERSA.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/316/2022  
ANTECEDENTE: J.2/258/2022 
RODRIGO GUTIÉRREZ CASTILLO VS. SONIA GONZÁLEZ SERRANO Y ALDO SEGURA 
SERRANO Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA RODRIGO GUTIÉRREZ CASTILLO EL ACUERDO DE FECHA 
VEINTIUNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE TODA VEZ QUE LA 
PARTE DEMANDADA NO DIO CUMPLIMIENTO AL ACUERDO PAGO PACTADO EN EL CONVENIO 
DE FECHA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, NO OBSTANTE DE 
HABERLE TRANSCURRIDO EL TERMINO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE REFERENCIA, 
POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 939 AL 957 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, SE DESPACHA AUTO DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y/O EMBARGO EN CONTRA 
DEL DEMANDADO ALDO SEGURA SERRANO A PAGAR AL ACTOR LA CANTIDAD SEÑALADA 
MAS LA PENA CONVENCIONAL DE 10 DÍAS TRANSCURRIDOS A PARTIR DEL DÍA 11 AL 21 DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO; POR LO QUE SE COMISIONA AL C. ACTUARIO ADSCRITO 
ESTA JUNTA PARA QUE SE CONSTITUYA EN EL DOMICILIO DE LA PATRONAL Y CERCIORADO 
QUE LO ES, PROCEDA A REQUERIRLES EL PAGO POR LA CANTIDAD SEÑALADA; POR OTRO 
LADO Y EFECTO DE CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN SE REQUIERE A 
LA PARTE ACTORA PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DE QUE SURTA SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN ACUDA A ESTA JUNTA A MANIFESTAR LO 
QUE A SU INTERÉS CONVENGA RESPECTO AL TRAMITE DE EJECUCIÓN DEL LAUDO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/465/2023  
ANTECEDENTE: J.3/73/2022 
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ADRIÁN ORTIZ REYES VS. TRANSPORTES ASOCIADOS GONZÁLEZ, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE PARA MEJOR PROVEER ESTA JUNTA SE RESERVA A 
EMITIR LA INTERLOCUTORIA CORRESPONDIENTE.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/73/2024  
ANTECEDENTE: J.2/31/2022 
EDUARDO PÉREZ PÉREZ VS. METAL CONSULTORES EN ADMINISTRACIÓN DE COMERCIO 
EXTERIOR, S.C. Y OTROS  
SE NOTIFICA AL CODEMANDADO FÍSICO GUILLERMO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, EL 
ACUERDO DE FECHA TRES DE OCTUBRE AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS Y EL DE 
FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LOS QUE SE TOMA 
CONOCIMIENTO QUE SE CREA EL ÁREA DE EJECUCIÓN POR LO QUE SE ENVÍA EL 
EXPEDIENTE LABORAL J.2/31/2022 CON LA FINALIDAD DE CONTINUAR CON EL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL EXPEDIENTE AL QUE SE LE ASIGNO EL NUMERO 
A.E.J.5/73/2024. 
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/208/2023  
ANTECEDENTE: J.4/547/2020 
SALVADOR CHAPARRO VILLA VS. ANTONIO SALVADOR CHAPARRO MARTÍNEZ Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL QUE SE EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD QUE REALIZA EL 
PROMOVENTE SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE MEDIANTE AUTO DE FECHA VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS SE EMITIÓ AUTO EN EL QUE SE LLEVO A CABO 
TAL PETICIÓN DEBIENDO ESTAR A LO ACORDADO EN EL MISMO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/400/2022  
ANTECEDENTE: J.4/258/2017 
ESCARLE IVONNE TINAJERO BÁRCENAS VS. SOPIRIT MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DICE AL PROMOVENTE NO HA LUGAR A ACORDAR 
DE CONFORMIDAD CON SU PETICIÓN TODA VEZ QUE CARECE DE FUNDAMENTO LEGAL EN 
ATENCIÓN AL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, ESTA PRECISADO EN EL 
ARTÍCULO XV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO POR LO QUE DEBERÁ CONSTREÑIRSE A 
LO ORDENADO EN EL MISMO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/46/2023  
ANTECEDENTE: J.4/768/2018 
GUTIÉRREZ ARRIAGA KATYA YESENIA VS. ATENTO SERVICIO, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE COMO LO SOLICITA EL SECRETARIO INSTRUCTOR “C” 
DEL PRIMER TRIBUNAL LABORAL DE LA REGIÓN JUDICIAL DE TOLUCA, REMÍTASE COPIAS 
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CERTIFICADAS DE LAS ACTUACIONES QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE AEJ5/46/2023 ANTES 
J.4/768/2018.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/420/2023  
ANTECEDENTE: J.2/264/2022 
JOSÉ ANDRÉS DÍAZ MAYA VS. OSCAR BALDERAS GALVÁN Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE ACTORA EL ACUERDO DE FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE AUTORIZA EL APOYO DE LA FUERZA PUBLICA  PARA 
DAR CUMPLIMIENTO AL AUTO DE EJECUCIÓN DE FECHA DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS, EN CONSECUENCIA GÍRESE OFICIO A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO A EFECTO DE DESIGNAR AL ACTUARIO ELEMENTOS 
SUFICIENTES PARA QUE APOYEN AL MOMENTO DE LA DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE 
PAGO Y/O EMBARGO.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/70/2024  
ANTECEDENTE: J.4/642/2017 
JAIME CESAR GARCÍA DE PAZ Y OTRO VS. ASFALTADORA Y DESARROLLADORA IMPIANTO, 
S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LA DEMANDADA, LOS ACUERDOS DE FECHAS VEINTISÉIS DE ENERO Y 
VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LOS QUE SE TOMA 
CONOCIMIENTO QUE SE CREA EL ÁREA DE EJECUCIÓN POR LO QUE SE ENVÍA EL 
EXPEDIENTE LABORAL J.4/642/2017 CON LA FINALIDAD DE CONTINUAR CON EL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL EXPEDIENTE AL QUE SE LE ASIGNO EL NUMERO 
A.E.J.5/70/2024. 
 
EXPEDIENTE: A.E.E.D.J.5/380/2023  
ANTECEDENTE: J.4/6/2023 
JOSÉ JUAN CUEVAS GARCÍA VS. DHL METROPOLITAN LOGISTICS, S.A. DE C.V. Y OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
INFORMA QUE HA CAUSADO EJECUTORIA LA SENTENCIA DE FECHA VEINTINUEVE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO EL CUAL SOBRESEYÓ EL JUICIO DE AMPARO, EN 
CONSECUENCIA ESTECE A LO ORDENADO EN EL PROVEÍDO DE FECHA VEINTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
TOCA DE AMPARO: T.A.I.A.E.J.5/82/2023 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/55/2023 
QUEJOSO: RAÚL MORQUECHO MEJÍA 
TERCER INTERESADO: JUANA RUBÍ MONDRAGÓN LÓPEZ  
AMPARO NUMERO 1470/2023-III 
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SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE Y 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE AMBOS DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL QUE EN EL 
PRIMERO DE ELLOS SE TOMA CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALARON LAS TRECE HORAS DEL 
DÍA VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y 
EN EL SEGUNDO DE ELLOS SE TOMA CONOCIMIENTO QUE EL JUZGADO NOVENO DE 
DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 
DETERMINO EN SU PUNTO RESOLUTIVO LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE 
A RAÚL MORQUECHO MEJÍA RESPECTO DE LOS ACTOS Y AUTORIDADES SEÑALADOS EN EL 
CONSIDERANDO SEGUNDO Y TERCERO DE LA SENTENCIA.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/365/2023  
ANTECEDENTE: J.4/773/2016 
JUAN CARLOS ALCÁNTARA ROJAS VS. KIRENS SERVICIOS JURÍDICOS, S.A. DE C.V. Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO DE FECHA QUINCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL QUE SE DICE AL PROMOVENTE NO HA LUGAR A ACORDAR DE 
CONFORMIDAD CON SU PETICIÓN CON LO SOLICITADO EN VIRTUD DE QUE TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL PODER OTORGADO MEDIANTE CARTA PODER AGREGADA EN AUTOS, 
DE LA MISMA SE DESPRENDE UN MANDATO CONTEMPLADO POR LA LEGISLACIÓN CIVIL, EN 
DONDE ESTA AUTORIDAD NO PUEDE RESOLVER DEBIDO A LA NATURALEZA DEL MISMO, 
TODA VEZ QUE LA FIGURA LEGAL SE CELEBRO ENTRE EL ACTOR Y LOS PROFESIONISTAS 
QUE ACEPTARON EL PODER, EN CONSECUENCIA Y EN ATENCIÓN AL CONTRATO DE 
MANDATO CONFERIDO, EL MISMO ÚNICAMENTE PODRÁ SER REVOCADO POR LA PARTE 
QUE LO OTORGÓ.  
 
EXPEDIENTE: A.E.J.5/303/2023  
ANTECEDENTE: J.1/09/2020 
JUAN ANTONIO LÓPEZ RAMÍREZ VS. COMPARAN EDITORES ASOCIADOS, S.A. DE C.V. Y 
OTROS  
SE NOTIFICA A LA PARTE DEMANDADA EL ACUERDO DE FECHA TRES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE SE PARA UN MEJOR PROVEER ESTA JUNTA SE 
RESERVA A EMITIR LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA.  
 

 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS. 
LIC. JOSUÉ CEREZO TÉLLEZ 


